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CORRECCION de errores de la Orden de 21 de
noviembre de 2001, de los Departamentos de Presi-
dencia y Relaciones Institucionales y de Economía,
Hacienda y empleo por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funciona-
rios Superiores de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Su-
perior, Facultativos Superiores de Patrimonio cul-
tural, (Arqueólogos y Paleontólogos).

$
Advertido error en el BOA nº 142 de 3 de diciembre, en el

que se publica la Orden mencionada, se procede a su subsana-
ción en el siguiente sentido:

En la página 9436, donde dice «Los programas que han de
regir las pruebas selectivas que, son los que figuran como
anexo II, se componen de dos partes: una parte de temas
comunes, y una segunda de temas específicos, según la espe-
cialidad médica de que se trate», debe decir: «Los programas
que han de regir las pruebas selectivas, que son los que figuran
como anexo II, se componen de dos partes: una parte de temas
comunes, y una segunda de temas específicos, según la espe-
cialidad de que se trate».

En la página 9437, donde dice: «6.2. El segundo ejercicio
consistirá en exponer oralmente en sesión pública cuatro
temas, sacados al azar, dos extraídos del grupo de materias
específicas y dos del grupo de materias comunes», debe decir
«El segundo ejercicio consistirá en exponer oralmente en
sesión pública cuatro temas, sacados al azar, tres extraídos del
grupo de materias específicas y uno del grupo de materias
comunes.»

§
DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA
Y EMPLEO

#
RESOLUCION de 4 de diciembre 2001, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se convoca concurso específico para la provi-
sión de un puesto de trabajo singularizado vacante
en la Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón.

$
Vacante el puesto de trabajo que se cita en el anexo I de esta

Resolución, dotado presupuestariamente, se determina la con-
vocatoria para su provisión por el procedimiento de concurso
de méritos, de conformidad con lo dispuesto en el art. 31 y
siguientes de la Ley de Ordenación de la Función Pública de
la Comunidad Autónoma de Aragón (texto refundido aproba-
do por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero), así como
en el Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera
administrativa y promoción profesional de los funcionarios de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto 80/1997, de 10 de junio, modificado por
Decreto 193/2000, de 7 de noviembre, y con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.—1. Podrán tomar parte en el presente concurso
los funcionarios de carrera al servicio de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Aragón en servicio activo o
equiparable.

2. Los funcionarios de la Administración de la Comunidad
Autónoma que se encuentren en ella en situación de exceden-
cia forzosa estarán obligados a participar en este concurso
siempre que reúnan los requisitos necesarios para el desempe-
ño de la plaza.

3. Los funcionarios de la Administración General del Estado
que, hallándose destinados en el ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, hubiesen pasado a situación de
excedencia, produciéndose con posterioridad el traspaso a la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón de las

funciones y servicios propios del ámbito sectorial al que se
hallaban adscritos, podrán reingresar al servicio activo en la
Administración de la Comunidad Autónoma a través de su
participación en cualquiera de las convocatorias de concurso
o de libre designación que se efectúen, cuando los puestos de
trabajo convocados resulten adecuados a su correspondiente
Cuerpo o Escala.

4. Los excedentes voluntarios que reúnan los requisitos para
cesar en esa situación, y los suspensos, cuando hayan cumpli-
do el periodo de suspensión, podrán reingresar al servicio
activo mediante su participación en este concurso.

5. Los funcionarios que disfruten de excedencia para el
cuidado de hijos, podrán participar en esta convocatoria siem-
pre que en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias hayan transcurrido dos años desde la toma de
posesión del último destino obtenido, salvo que solicite vacan-
te del mismo Departamento y localidad en que tengan reserva-
do su puesto de trabajo.

6. Los funcionarios procedentes de las situaciones adminis-
trativas de excedencia forzosa o voluntaria y de suspensión
que hayan reingresado con destino provisional, están obliga-
dos a participar en el presente concurso, solicitando el puesto
si se ajusta a sus características.

7. Los funcionarios que tengan el desempeño provisional de
un puesto de trabajo en aplicación de lo dispuesto en el art. 35
del Reglamento de provisión de puestos de trabajo, aprobado
por Decreto 80/1997, deberán participar en la presente convo-
catoria si se convoca el puesto al que fueron adscritos.

8. No podrán participar en esta convocatoria los funciona-
rios que hubieran obtenido destino definitivo y no hubieran
transcurrido dos años desde la toma de posesión del citado
destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de
trabajo, supresión del mismo o cese en puesto de libre desig-
nación, o que opten únicamente al puesto del mismo Departa-
mento y en la misma localidad en que están destinados.

A los funcionarios que por promoción interna o por integra-
ción accedan a otro Cuerpo o Escala y permanezcan en el
puesto de trabajo que desempeñaban se les computará el
tiempo de servicios prestado en dicho puesto en el Cuerpo o
Escala de procedencia a efectos de lo dispuesto en el párrafo
anterior.

9. Los funcionarios que deseen tomar parte en este concurso
deberán reunir los requisitos indicados en el anexo. No podrá
adjudicarse el puesto convocado a quien no posea los requisi-
tos establecidos para el mismo.

Segunda.—1. La valoración de los méritos para la adjudica-
ción del puesto se efectuará, de acuerdo con el artículo 15 del
citado Reglamento, y con lo dispuesto en la Orden de 15 de
abril de 1.998, del Departamento de Presidencia y Relaciones
Institucionales, por la que se establece el baremo para la
provisión de puestos de trabajo por concurso de méritos, según
el siguiente baremo:

Primera fase: consistirá en la valoración de los siguientes
méritos:

a) Formación y perfeccionamiento (máximo 7,5 puntos).
1. Por cada curso incluido en la convocatoria relacionado

con el puesto al que se concursa realizado en Centro Oficial
(hasta 12 horas): 0’100 ptos.

2. Por cada curso incluido en la convocatoria relacionado
con el puesto al que se concursa realizado en Centro Oficial
(hasta 24 horas): 0’200 ptos.

3. Por cada curso incluido en la convocatoria relacionado
con el puesto al que se concursa realizado en Centro Oficial
(hasta 40 horas): 0’300 ptos.

4. Por cada curso incluido en la convocatoria relacionado
con el puesto al que se concursa realizado en Centro Oficial
(más de 40 horas): 0’400 ptos.

3 1 0 3

3 1 0 4


